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TRANSPARENCIA
Asunto: LISTA MENSUAL DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DE MARZO DE 2001

El presente documento contiene:

− en el Anexo I, una lista de los actos legislativos definitivos adoptados por el Consejo en
marzo de 2001. Esta lista va acompañada, en el Anexo II, de las declaraciones que constan en
acta y que son accesibles al público. En la lista también se mencionan, cuando ha lugar, los
votos en contra y las abstenciones, las explicaciones de voto y el procedimiento de voto.

Obsérvese que sólo dan fe las actas de las sesiones en que tuvo lugar la adopción definitiva de
los actos legislativos. Los extractos de las actas mencionadas y la información contenida en
los Anexos I y II del presente documento se encuentran a disposición del público en Internet
en el sitio “Eudor” (http://www.eudor.com; véase la rúbrica “Transparencia de las actividades
legislativas del Consejo”).

− en el Anexo III, una lista de los demás actos1 adoptados por el Consejo en marzo de 2001,
con mención, en su caso, de los resultados de la votación, las explicaciones de voto y las
declaraciones que el Consejo ha decidido poner a disposición del público.

___________________________

                                                
1 Excepto algunos actos de alcance limitado, tales como decisiones de procedimiento,

nombramientos, decisiones de órganos creados por acuerdos internacionales, decisiones
presupuestarias específicas, etc.
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ANEXO II

DECLARACIÓN 23/01

Sobre la Decisión general

“El Consejo y la Comisión toman nota de que el plan de reducción del impuesto especial para

conductores minusválidos en Irlanda va encaminado a responder a las necesidades de un sector

particularmente vulnerable y de que este aspecto se tendrá plenamente en cuenta cuando

oportunamente se trate de prorrogar las excepciones previstas en la Decisión.”
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DECLARACIÓN 24/01

Ad apartado 2 del artículo 16

“El Consejo y la Comisión convienen en que los créditos presentados por acreedores de naturaleza

equivalente deben considerarse como créditos equivalentes.”

DECLARACIÓN 25/01

“El Consejo y la Comisión declaran que las disposiciones de la presente Directiva relativas a la

competencia judicial y al procedimiento civil fueron aprobadas teniendo en cuenta: a) el hecho de

que conviene completar las disposiciones correspondientes del Reglamento relativo a los

procedimientos de insolvencia y garantizar la coherencia con dichos procedimientos tomando en

consideración la naturaleza específica de las entidades de crédito, y b) el papel que desempeña la

presenta Directiva en la medida en que completa el marco de la supervisión y del control ejercido

por el Estado miembro de origen sobre las entidades de crédito establecidas en la Comunidad, que

fue instaurado por la primera y segunda Directivas de coordinación bancaria (77/780/CEE y

89/646/CEE) y por la Directiva relativa a los sistemas de garantía de depósitos (94/19/CEE). La

presente Directiva, por tanto, no crea una competencia general que permita a la Comunidad dictar

normas en materia de competencia judicial y de procedimiento civil.”

DECLARACIÓN 26/01

Ad artículo 18

“El Consejo y la Comisión declaran que los Estados miembros pueden establecer que los acreedores

estén también habilitados para dar su opinión sobre las decisiones graves que deban tomar los

liquidadores en el marco de los procedimientos de liquidación y, en particular, sobre la

conveniencia de continuar el proceso en curso o de iniciar nuevos procesos.”
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DECLARACIÓN 27/01

Declaración de la Delegación belga

“Bélgica toma nota del informe sobre Bulgaria elaborado por la Comisión, en el que se hace constar

que dicho país ha realizado estos últimos años esfuerzos considerables y se ha comprometido a

seguir realizándolos, tanto en materia de visados como en el contexto más amplio de su preparación

para la adhesión a la Unión Europea.”
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DECLARACIÓN 28/01

Declaración de la Delegación española

“La Delegación española considera de gran interés político, económico y social para España la

adopción de este Reglamento sobre frutos de cáscara y de importancia estratégica para la Unión

Europea, dado que la desaparición de su cultivo en la Unión Europea implicaría el monopolio del

mercado comunitario por parte de Estados Unidos en almendra y de Turquía en avellana.

La aprobación de este Reglamento supone que los Planes que terminaban en el año 2000 dispongan

durante un año más de los actuales apoyos, sin los cuales el mantenimiento del cultivo sería

inviable.

Sin embargo, los mecanismos generales contemplados en la organización común de mercados de

frutas y hortalizas, en particular los Fondos Operativos, se han manifestado insuficientes para

regular el sector de frutos de cáscara, en ausencia de una adecuada protección exterior.

Por ello, la Delegación española considera que el informe de la Comisión al Consejo sobre la

aplicación del Reglamento (CE) 2200/96, por el que se establece la organización común de

mercados en el sector de frutas y hortalizas, debe profundizar en la problemática del sector de frutos

de cáscara y plantear las propuestas necesarias para asegurar su subsistencia. Estas propuestas

deben contemplar apoyos permanentes al sector, en sustitución de los actuales Planes de Mejora, y

deberían aplicarse ya a las superficies incluidas tanto en los Planes que finalizaron en el año 2000,

objeto de esta prórroga, como a los que finalizan a partir de 2001.”
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ANEXO III
MARZO DE 2001

OTROS ACTOS Votos hechos públicos
Sesión n.º 2333 del Consejo de Empleo y Política Social del 06.03.01

Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE)
n.° 1334/2000 con respecto a la lista de productos y tecnología de doble
uso cuando se exporten
Doc. 5978/01

Reglamento del Consejo por el que se establece un derecho antidumping
definitivo sobre las importaciones de determinadas balanzas electrónicas
originarias de Japón
Doc. 6028/01

Reglamento del Consejo por el que se establece un derecho antidumping
definitivo sobre las importaciones de determinadas balanzas electrónicas
originarias de Singapur
Doc. 6031/01

Reglamento del Consejo por el que se aprueban medidas de carácter
autónomo y transitorio relativas a la importación de determinados
productos agrícolas transformados procedentes de Polonia
Doc. 5673/01

Reglamento del Consejo por el que se prohíbe la exportación de
determinadas mercancías y servicios a Afganistán, se refuerza la
prohibición de vuelos y se amplía la congelación de capitales y otros
recursos financieros de los talibanes de Afganistán, y se deroga el
Reglamento (CE) n.°337/2000 del Consejo
Doc. 6019/01 + COR 1 (en)

Sesión n.º 2334 del Consejo de Medio Ambiente del 08.03.01

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al ozono en el
aire ambiente
Doc. 13114/00 + COR 1 (it) + COR 2

Decisión del Consejo por la que se aprueba la celebración por la
Comisión del Acuerdo de cooperación entre la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, representada por la Comisión, y el Departamento de
Energía de los Estados Unidos de América en el ámbito de la
investigación y el desarrollo sobre la energía de fusión
Doc. 5572/01
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Decisión del Consejo sobre los principios, prioridades, objetivos
intermedios y condiciones contenidos en la Asociación para la Adhesión
de la República de Turquía
Doc. 5117/01

Sesión n.º 2335 del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros del
12.03.01

Decisión del Consejo por la que se aplica la Acción Común
1999/34/PESCcon vistas a una contribución de la Unión Europea para
combatir la acumulación desestabilizadora y la proliferación de armas
ligeras y de pequeño calibre en América Latina y el Caribe
Doc. 6692/01

Recomendaciones del Consejo
• por la que se aprueba la ejecución por la Comisión de las operaciones

del Fondo Europeo de Desarrollo (1984) (sexto FED) para el
ejercicio 1999

Doc. 6536/01

• por la que se aprueba la ejecución por la Comisión de las operaciones
del Fondo Europeo de Desarrollo (1989) (séptimo FED) para el
ejercicio 1999

Doc. 6537/01

• por la que se aprueba la ejecución por la Comisión de las operaciones
del Fondo Europeo de Desarrollo (1995) (octavo FED) para el
ejercicio 1999

Doc. 6538/01

Decisión del Consejo relativa a la participación de la Comunidad en el
Grupo Internacional de Estudio sobre el Plomo y el Zinc
Doc. 14312/1/00 REV 1

Modificaciones del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia
Doc. 6363/01

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Bélgica (2001-2005)
Doc. 6987/01

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
España para el período 2000-2004
Doc. 6988/01
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Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Luxemburgo para el período 1999-2003
Doc. 6989/01

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Portugal (2001-2004)
Doc. 6990/01

Sesión n.º 2336 del Consejo de Mercado
Interior/Consumidores/Turismo del 12.03.01

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica
por vigesimoprimera vez la Directiva 76/769/CEE del Consejo, relativa a
la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros que limitan la comercialización
y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos, en lo que se
refiere a sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas o tóxicas
para la reproducción
Doc. 14534/00 + COR 1 (en) + COR 2 (dk) + COR 3 REV 1 (el)

Sesión n.º 2337 del Consejo de Justicia, Asuntos de Interior y
Protección Civil del 15.03.01

Iniciativa de la República Portuguesa con vistas a la adopción de una
Decisión marco del Consejo relativa al estatuto de la víctima en el
proceso penal
Doc. 6335/01 + COR 1 (nl) + COR 2 (de) + REV 1 (da,el,fi,it)
+ REV 1 COR 1 (da)



8051/01 lgl/JRB/mja 4
ANEXO III DG F III   ES

Decisión del Consejo relativa a la conclusión del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y la República de Islandia y el Reino de Noruega
relativo a los criterios y mecanismos para determinar el Estado
responsable de examinar las peticiones de asilo presentadas en un Estado
miembro o en Islandia o Noruega
Doc. 5786/01 + COR 1 (fr,fi)

Declaración de la Delegación danesa publicada

“Con arreglo al Protocolo anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea relativo a la posición de Dinamarca,
Dinamarca no participa en la adopción de la Decisión del Consejo relativa a
la celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de
Islandia y el Reino de Noruega sobre los mecanismos y criterios para
determinar el Estado responsable de examinar las peticiones de asilo
presentadas en un Estado miembro o en Islandia o Noruega, dado que la
celebración del Acuerdo se basa en el título IV del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea y, en particular, en el apartado 1 de su artículo 63.

Con arreglo al artículo12 del Acuerdo, Dinamarca puede solicitar su
participación en él.

Dinamarca declara que desea participar en el Acuerdo, lo que ha sido
comunicado a la Presidencia del Consejo, mediante carta de fecha 16 de
febrero de 2001, por la Representación Permanente de Dinamarca ante la
Unión Europea.”

Sesión n.º 2338 del Consejo de Asuntos Generales de 19.03.01

Reglamento del Consejo por el que se prorrogan para el año 2001 las
medidas previstas en el Reglamento (CE) n.º 1416/95 por el que se
establecen determinadas concesiones en forma de contingentes
arancelarios comunitarios para 1995 de determinados productos agrícolas
transformados respecto de los productos originarios de Noruega
Doc. 5305/01

Decisión del Consejo sobre la celebración del Acuerdo Marco de
Comercio y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra
Docs. 5582/01 + COR 1, 5987/96 + COR 1 (sv)
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Posición Común del Consejo por la que se prorroga la Posición Común
1999/206/PESC en lo relativo al embargo de armas con destino a Etiopía
y Eritrea
Doc. 7007/01 + COR 1 (fr) + COR 2 (fi)

Decisión del Consejo por la que se adoptan las normas de seguridad del
Consejo
Doc. 5775/01 + COR 1 (it) + COR 2

Decisión del Consejo por la que se modifica el Reglamento Interno del
Consejo
Doc. 5785/01

Sesión n.º 2339 del Consejo de Agricultura del 19.03.01

Decisión del Consejo sobre la celebración del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y la República de Bulgaria por el que se establecen
determinadas condiciones para el transporte de mercancías por carretera y
para el fomento del transporte combinado
Docs. 5947/00 + COR 1, 5750/00 + COR 1 (fr,it,nl,en,da,el,es,pt,sv)
+ REV 1 (fi)

Decisión del Consejo sobre la celebración del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y la República de Hungría por el que se establecen
determinadas condiciones para el transporte de mercancías por carretera y
para el fomento del transporte combinado
Docs. 5948/1/00 REV 1+ COR 1, 5749/00 + REV 1 (fi)

Procedimientos escritos concluidos el 23.03.01

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 89/655/CEE del Consejo relativa a las disposiciones mínimas
de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el
trabajo de los equipos de trabajo (2.ª Directiva específica con arreglo al
apartado 1 del artículo16 de la Directiva 89/391/CEE)
Docs. 5766/01 + COR 1 (en,es) + COR 2 (da) + COR 3 (fi) + COR 4
(es)+ COR 5 (sv) + REV 1 (el) + REV 1 COR 1 (el)
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Posición común adoptada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la ordenación
del tiempo de trabajo de las personas que realizan con carácter
profesional actividades móviles de transporte por carretera
Doc. 5919/01 + COR 1 (en,fi)

En contra IRL, P
Abstención UK

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la promoción
de la electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables en el
mercado interior de la electricidad
Doc. 5583/01 + COR 1 (fr,it,da,el) + COR 2 (fi)

______________________


